
La libertad, 09 de Agosto del 2018 

Señores 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSCOSTEÑITA 

Atte Señor 

ROGER ADRIAN GUZMAN PONCE 

GERENTE GENERAL 

CUIDAD 

  

DE MI CONSIDERACION 

Yo JIMENEZ ARGOTI ORLANDO JOSELITO portador de la cedula de ciudadanía N 0913643359 

pongo a su conocimiento que he cedido quince 15 de las treinta (30) acciones que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A De su acertada dirección, cesión 

realizada a favor del Sr. ROGER ADRIAN GUZMAN PONCE portador de la cedula de ciudadanía N 

1307838357 a quien le corresponde esta transferencia con todos los derechos que esto implica. 

Al poner en su conocimiento este particular, solicito se inscriba en el libro de acciones y 

Accionistas de la compañía y se comunique a las Autoridades Competentes de la materia 

Por la favorable atención que se digne dar al presente anticipamos nuestro agradecimiento, 

suscribiéndonos 

Atentamente 

Quite 
CEDENTE JIMENEZ ARGOTI a JOSELITO 

CC 0913643359 

  

Cr 
JU CC 091398388 

CESIONARIO GUZÍJAN PONCE ROGER ADRIAN 
CC 1307838357



mm DI 
Factura: 002-010-000021101 20182403002D01291 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20182403002D01291 

Ante mí, NOTARIO(A) GUIDO BENJAMIN MORENO ORDOÑEZ de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ORLANDO 

JOSELITO JIMENEZ ARGOTI portador(a) de CÉDULA 0913643359 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

ROGER ADRIAN GUZMAN PONCE portador(a) de CÉDULA 1307838357 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); MIRYAM LUCCIOLA APOLINARIO GOMEZ portador(a) de CÉDULA 0913983888 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

OFICIO DIRIGIDO A LOS SEÑORES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A., SOBRE 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. LA LIBERTAD, a 9 DE AGOSTO DEL 2018, (15:12). 
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MIRYAM LUCCIOLÁ APOLINARIO GOMEZ 
CÉDULA: 0913983888 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
To CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MEJIA GLADYS MATILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN       
2018-06-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
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Factura: 002-010-000021092 20182403002D01290 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20182403002D01290 

Ante mí, NOTARIO(A) GUIDO BENJAMIN MORENO ORDOÑEZ de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) MIRYAN FATIMA 

GEOCONDA GONZABAY VILLAMAR portador(a) de CÉDULA 0907448161 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTA ELENA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

PEDRO IGNACIO TOMALA CATUTO portador(a) de CÉDULA 0907448021 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTA ELENA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

EDSON ANDRES BRIONES LOZANO portador(a) de CÉDULA 2400103814 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en LA LIBERTAD, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede OFICIO DIRIGIDO A 

LOS SEÑORES DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A., SOBRE CESION DE 

DERECHOS DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. LA LIBERTAD, a 9 DE AGOSTO DEL 2018, (11:56). 
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La Libertad, 9 de Agosto del 2018 

Señores: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSCOSTEÑITA S.A. 
Atte.: Señor: 

Roger Adrián Guzmán Ponce, 
GERENTE GENERAL. 

Ciudad 

  

De mi consideración. 

Yo, TOMALA CATUTO PEDRO IGNACIO, portador de la cédula de 
ciudadanía N” 090744802-1, pongo en su conocimiento que he cedido 
quince (15) de las SESENTA (60) acciones que poseo, en la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A. De su acertada 
dirección, cesión realizada a favor del Sr. BRIONES LOZANO EDSON 

ANDRES , portador de la cédula N”, 240010381-4 a quien le corresponde 
esta transferencia con todos los derechos que esto implica. 

Al poner en su conocimiento este particular, solicito se inscriba en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía y se comunique a las 

Autoridades Competentes de la materia. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente anticipamos nuestro 
agradecimiento, suscribiéndonos 

Atentamente 

   CEDENTE: TOMALA CATUTO P: NACIO 
C.C.: 090744802- 

pc GONZABAY VILLAMAR M: AN FATIMA 
C.C. 090744816-1 

Ca La Coon. 

CESIONARIO: BRIONES LOZANO EDSON ANDRES 
C.C. 240010381-4
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